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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía 
rápida y específica que incluya la operación y desarrollo de las actividades de las 
diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara; así como servir de 
instrumento de apoyo para la mejora institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 
procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con ello un 
buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo establecido en el Código 
de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 
variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, 
en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la 
operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de
procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la 1 ª versión del 
manual. Para las áreas que lo elaboren por primera 
vez éste será el manual vigente. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: 

Código del manual: 

Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código asignado al Manual de Procedimientos y 
representado por las iniciales de la Coordinación 
General o Dependencia (AAMA), seguido por las 
iniciales de la Dirección de Área (BBBB), tipo de 
documento (MP), número de versión (00), y fecha de 
elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento informativo, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los proced!mientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora en los
procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

Procedimiento General para la 
actualización/sustitución del PMDyG 

Integración de propuesta de las 
Matrices de Indicadores para 
Resultados 
Elaboración reportes de información 
Colaboración en la actualización de 
manuales 
Actualización de trámites en el 
Registro Municipal de Trámites y 
Servicios 
Reporte de avance de metas en el 
Sistema de Indicadores del 
Desempeño 
Respuesta a solicitudes de acceso a 
la información 
Actualización y carga de información 
fundamental en la Plataforma 
Nacional de Transparencia 

Código del procedimiento 

CGAI G-EVSE-P-00-01 

CGAIG-EVSE-P-00-02 

CGAIG-EVSE-P-00-03 

CGAIG-EVSE-P-00-04 

CGAIG-EVSE-P-00-05 

CGAIG-EVSE-P-00-06 

CGAIG-EVSE-P-00-07 

CGAIG-EVSE-P-00-08 

8 No 

10 No 

12 No 

14 No 

20 No 

22 No 

24 No 

26 
No 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (8888), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de flujo

Símbolo Significado 

Inicio de diagrama de flujo 

o Conector intermedio 

G Espera 

o Fin de diagrama de flujo 

-

- """""" 

Actividad 

0 Decisión exclusiva 

.. Flujo de secuencia 
.. 

&J 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Dirección de Evaluación y Seguimiento 

Evaluación y Seguimiento 

Procedimiento General para la 
actualización/sustitución del PMDyG 

CGAIG-EVS E-P-00-01 

Noviembre de 2020 

Mtro. Juan Manuel Castillo López 

Mtro. Alejandro lñiguez Vargas 

lng. Saúl Eduardo Jiménez Camacho 

Firmas: Fecha de Autorización: diciembre 2020

Persona que Responsable del 

Elaboró: ¿/-:.:::::..4Z:5i:,�,r¿;_ __ _ 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Procedimiento General para la 
actualización/sustitución del PMDyG 

Procedimiento General para la actuanzacíónJsustitución ,del PMDyG 

Evaluación del Plan Vigente 

Coordinar las mesas 
de trabajo de su 
coordinación o 
dependencia 

Realizar la evaluación 
del Plan vigente, en 

los términos y plazos 
que señale la 

DGPyED 

Entregar el imorme 
de evaluación a la 

DGPyEO en los 
plazos y formal.os que 

ésta señale 

Consu a Pública para la 
adualízación del PMOyG 

Coordinar las mesas 
de trabajo de su 
coordinación o 
dependencia 

realizar la consulta en 
los términos y plazos 

que señale la 
convocatoria del 
COPPLADEMUN 

Integrar el Informe de 
resultados de la 
consulta en los 

apartados 
correspondientes a 
sus coordinación o 
Dependencia, con 

base en I os trabajos 
de sus mesas 

Entregar el informe 
de resultados a la 
OGPyEO en los 

plazos y formatos que 
ésta señale 

In egración del proyecto de 
actualiZación del PMOyG 

Coordinar las mesas 
de trabajo de su 
coordinación o 

dependencia para 
inl,egrar elproyec o de 
actualización en los 

términos y plazos que 
señale la 

convocatoria del 
COPPLADEMUN 

Integrar el docume o 
de propuesta de 

ac ualiZación en los 
apartados 

correspondientes a 
sus coordinación o 
Dependencia, con 

base en los trabajos 
de sus mesas 

Entregar el 
documento de 
propuesta de 

actualización a la 
OGPyEO en los 

plazos y formatos que 
ésta señale 

Gotri....-rn>d-. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 

'. ' . 
" ., .

. 
1 

. . 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Dirección de Evaluación y Seguimiento 

Evaluación y Seguimiento 

Integración de propuesta de las Matrices de Indicadores 
para Resultados 

CGAIG-EVSE-P-00-02 

Noviembre de 2020 

Mtro. Juan Manuel Castillo López 

Mtro. Alejandro lñiguez Vargas 

lng. Saúl Eduardo Jiménez Camacho 

Fecha de Autorización: diciembre 2020 

Responsable del 

área que Revisó: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

10 



Administración 
• t"nov•dón 
C:ubememttntal 

Integración de propuesta de las Matrices de 
Indicadores para Resultados 

Integración ele propuesta de las Matrices de Indicadores para Resultados 

Dirección de Evaluación y Seguimiento 

Recibe de la 
Dirección de 
Planeación 

Institucional las 
directrices para la 
elaboración de la 
propuesta de MIR 

A más tard:r el 

1S de julio de 

cada año 

Enlaces de Evaluación y Seguimiento Titular de la Dependencia 

Propone la MIR en 
coordinación con los 

Recibe propuestas 
�-+--- para ser revisadas y 

validadas 
Enlaces designados 1-------' 
por las y los ti tulares 
de las áreas de su 

dependencia 

Recibe la propuesta 
impresa, rubricada y 1+--� 

sellada 

Revisa y concentra la 
iniormación 

Antes del último día 
hábil de octubre 

Entrega a la 
Dirección General de 

Planeación y 

Evaluación del 
Desempeño 

Si 

Entrega a la persona 
trtular del área para 

su autorización 

Recibe propuesta y 
revisa si ·ue 
a utorizada 

¿Autorizada? 

No 

Elabora 
contrapropuesta 

0 

Revisa propuesta con 
auxilio de la persona 

titular de la DEA 

¿Autoriza? 

Si 

Imprime, rubrica y 
�+-----------------+------< sella el proyecto de 

MIR definitivo 

� 
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" Administración 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Pers<?na que / ,1,L, 
Elaboró: 0 "-;;/'_ · · 

,• 

. ' 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Dirección de Evaluación y Seguimiento 

Evaluación y Seguimiento 

Elaboración reportes de información 

CGAIG-EVSE-P-00-03 

Noviembre de 2020 

Mtro. Juan Manuel Castillo López 

Mtro. Alejandro lñiguez Vargas 

lng. Saúl Eduardo Jiménez Camacho 

Fecha de Autorización: diciembre 2020

Responsable del 
� 

.,,.-·

área q�visó: � 
-

Titular de la dependencia que Autoriza: 7J 
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Cubern•m•nta1 

Elaboración reportes de información 
Elaboración reportes de in·ormación 

Ente solicitante Direcciórn de Evaluación y Seguimiento 

Define y solicita e l  Recibe solicitud de 

contenido y formato ._ ___ ...._ ____ ... informe o ro requiere 

del informe por las necesidades 
detectadas 

Recibe informe y 
establece los 

pormenores para e l  
seguimíento 

No 

Solicita iníormación a 
las áreas 

involucradas de su 
dependencia 

Recibe los. reportes 
.generados en las 

áreas y los 
sistematrza de 
acuerdo .a las 
necesi'dades 

Re-visa la información 
requerida a las áreas 

de la dependencia 

¿Información 
adecuada? 

S i  

Solicita l a  
modificación d e  'la 

información 

Envía al solicitante el 
informe validado po1 
la persona titular de 

dependencia o lo 
integra a la 

plataforma •digital que 
se a utorice 

Áreas de la Dependencia 

Analizan y recaban la 
SOli'Citud de 

información e 
integran reporte 

Plazo 
establecido 

�------1 Envía la información 
solicitada 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Dirección de Evaluación y Seguimiento 

Evaluación y Seguimiento 

Colaboración en la actualización de manuales 

CGAIG-EVSE-P-00-04 

Noviembre de 2020 

Mtro. Juan Manuel Castillo López 

Mtro. Alejandro lñiguez Vargas 

lng. Saúl Eduardo Jiménez Camacho 

Firmas: Fecha de Autorización: diciembre 2020 

Persona que Responsable del 

Elaboró: .e:::::::.::::=��f'.5��:__ __

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Colaboración en la actualización de manuales 

Colaboración en la actualización de manuales 

Dirección de Evaluación y Seguimiento 

Recibe petición de la 
Dirección de 
Innovación 

Gubernamental o 
de ec!a necesidad de 

actualización 

Solicita a las 
personas titulares de 

las direcciones 
designen Enlaces 

Recibe nombres de 
los Enlaces 

l11forma al Área de 
Gestión de Calidad, 
los nombre de los 

Enlaces y datos de 
localización 

Recibe el programa 
de capaci,tación 

lnfmma a las 
personas titulares de 
las Dependencias y 

los pormenores de .la 
capacitación 

Acuden a la 
capacitación el día 

lugar y hora 
establecida 

Valida con los 
Enlaces la 

información de los 
procedimientos 

valúa la vigencia del 
inventario de 

procesos del manual 
vigente o lo elabora 

Enlace del Área de Gestión de Calidad 

Realiza petición de 
designación de 

Enlaces 

Recibe el nombre de 
los Enlaces 

Integra programa de 
capacitación para los 

Enlaces 

Proporciona 
capa-citación, guía 

técnica y plantilla del 
manual 

En rega a las 
personas titulraes de 
las Dependencias el 

cronograma de 
trabajo. 

zf 
� 
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Colaboración en la actualización de manuales 

Dirección de Evaluación y Seguimiento Enlace del Área de Gestión de Calidad 

Recibe el inventario 
de procedimientos en 

¿Existe algun la plantilla oficial 
cambio? 

No 

X 
Si 

' 

Envía invenlario al Actualiza el inventario Enlace de Gestión de 
Calidad de procedimientos 

r Coordina con los 
Enlaces la 

elaboración o -
actualización del 

9
orocedimiento 

1 
Envía información al Revisa la información 
enlace de Gestión de . para ver si cumple 

Calidad para su 
revisión 

con el estándar 

-rC=ple1 
No Si 

X Recibe información :::

x�bfil? 
No Si lndi.ca las Indica que el observaciones 

X 
detectadas p.ara su 

procedimiento está 

�0] 
correcto 

modificación ' 

,., . 

Continuar con la Actualizar el Envía comentarios af - elaboración o 
I+-

procedtmiento y enlace del área, con 
actuaíizaci.ón de observaciones a la 
procedimientos plantilla 4 

copia a la persona 
I+-titular de la Dirección 

i 
de Evaluación y 

No Si '-
Seguimiento 

, 

¿Revisión final? 

1, 

Envía el documento Recibe el documenío 

H0J final para su última ' � final para revisión 
revisión 

xW 

GOOltt!t<> d« 

Guadal ajara 
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11 Administración 

Colaboración en la actualización de manuales 

Dirección de Evaluación y Seguimiento Enlace del Área de Gestión de Calidad 

Realizan los cambios 
-

que el área de 
Gestión y Calidad 

indican 

.i 

Imprimir el 
documento a color 

l 
Recabar las firmas 

que en el documento 
plantilla del manual 

se señalan 

l 
rRealiza oficio dirigido 

al responsable de 
Gestión de Calidad y 

recaba firma del 
titular de la 

\. 
Dependencia 

./ 

l 
Envía al área de 

Gestión de la Calidad 
la impresión del 

manual firmado, con 
el o7cio de entrega 

¿Cumple? 

No Si 

X 

Notificar de los 
---------<,-----1 cambios necesarios -

Indica los pasos a 
seguir para su 

publicación en la 
Gaceta Municipal al área 

RecilJe oiicio y 
manual 

l 
Recaba iirmas del 

documento 

l 
Realiza oficio a 

Secretaria general 

Verifica su 
publicación en la 
Gaceta Municipal 

6 
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Gubernamental 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 

Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Dirección de Evaluación y Seguimiento 

Evaluación y Seguimiento 

Actualización de trámites en el Registro Municipal de 
Trámites y Servicios 

CGAI G-EVS E-P-00-05 

Noviembre de 2020 

Mtro. Juan Manuel Castillo López 

Mtro. Alejandro lñiguez Vargas 

lng. Saúl Eduardo Jiménez Camacho 

Fecha de Autorización: diciembre 2020 

Responsable del 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

18 

� 

G�fl'nO(t• 

Guadalajara 
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• Innovación 
Gubernamental 

Actualización de trámites en el Registro Municipal de 

Trámites y Servicios 

Actualización de tramites en el Registro Municipal de Trámites y Servicios 

Dirección de Evaluación y Seguimiento Enlace Capturista 

Q + 
Acude a la capacitación ·1 acompañado del enlace validador 

Recibe del Area de Mejora Regulatoria y reciben usualio y contraseña 
oficio. solicitando informe los nombre de 

l los Servidores públicos, que /ungirán 
como Enlace de la Dependencia, 

capturista y validador de los Trámites y Captura y/o actualiza los trámites 
Servicios publicados en la Plataforma en la Plataforma RETyS 

\. RETyS 
� ¡ Solicrta a los 

Informa al Validador que ya están Directores correspondientes 
designen sus enlaces ➔ capturados los trámites en la 

plataforma y le solicita revisión y 

i 
validación 

Informa al Área de Mejora Regulatoria 1 
los nombre de los enlaces y Dirección a 

la que corresponden 
+ 

Recibe del Área de Mejora Regulatoria, Realiza las correcciones 
lugar, fecha y hora en que los enlaces correspondientes 

recibirán la capacitación 
correspondiente y formato de solicitud 1 de usuario y contraseña 

y 

lnfomia a los Directores y Enlaces Visualiza en la plataforma de lugar, fecha y hora en que deberán 
presentarse los enlaces a la RETyS el cumplimiento del 100% 

capacitación y solicita llenar formato de de la captura de los trámites 
solicitud de usuario y contraseña 

! 
+ 

Recibe formato de solicitud debidamente 
Informa al Área de Mejora 

Regulatolia y a.1 enlace de la 
llenado y iim1ado y los envía con oficio Dependencia, que los trámites ya 

al Area de MeJora Regulatoria se encuentran actualizados y 

1 
validados en la plataforma RETyS 

6 

n,1:7 

�· 
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Enlace Validador 

! 
Revisa la información 

capturada de los trámites y 
servicios 

Si l ,H. 
X 

Obser1aci�;s?

Informa al capturista las 
➔ observaciones y solicita 

corrección 

1 

Valida los trámites y servicios 
I+-en la Plataforma RETyS 

! 

Informa al cap!urista los 
trámites que fueron validados 

19 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Dirección de Evaluación y Seguimiento 

Evaluación y Seguimiento 

Reporte de avance de metas en el Sistema de 
Indicadores del Desempeño 

CGAIG-EVSE-P-00-06 

Noviembre de 2020 

Mtro. Juan Manuel Castillo López 

Mtro. Alejandro lñiguez Vargas 

lng. Saúl Eduardo Jiménez Camacho 

Firmas: Fecha de Autorización: diciembre 2020

Persona que Responsable del 

Elaboró: ¿:;,t!&�"-71"-,.,==---

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Administración 
• lnnovac::iórt 
Gubttmam.ntal 

Reporte de avance de metas en el Sistema de 
Indicadores del Desempeño 

Reporte de avance de metas en el Sistema de Indicadores del Desempeíi,o, SID 

Dirección de Evaluación y Seguimiento 

Recibe solicitud de la Dirección 
de Planeación Institucional para que 
se· informe quienes serán lo.s Enlaces 
responsables de actualizar reportes en 

el SID 

Informa los datos del Enlace 

Reciben capacitación. usuario y 
contraseña para ingresar a la 

plataforma del SIO 

Solicita a los Enlaces de las áreas le 
proporcionen -los avances en tos 
indicado-res derinidos en la MIR 

Recibe de los Enlaces la información 
correspondiente 

Revisa que la información este correcta 

Si No 

Solicita corrección 

Ingresan los Enlaces a la Plataforma 
sid.guadalajara.gob.rnx/listado_mir 

Captura los los avances en ·los 
indicadores <teflnidos en la MIR 

Revisa que l'a información se haya 
publicado en el portal de 

-transparencia 

zt 

GObl.111rnoO• 

Guadalajara 
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11 Admlnistr�_ción 
• ln"ovas:,on 
Cubttm■menta1 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 

Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental 

Dirección de Evaluación y Seguimiento 

Evaluación y Seguimiento 

Respuesta a solicitudes de acceso a la información 

CGAIG-EVSE-P-00-07 

Noviembre de 2020 

Mtro. Juan Manuel Castillo López 

Mtro. Alejandro lñiguez Vargas 

lng. Saúl Eduardo Jiménez Camacho 

Fecha de Autorización: diciembre 2020 

Responsable del 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Cubemarnent.al 

Respuesta a solicitudes de acceso a la información 

!r:forrr'{d; d-e manera 
inmediat3 ta 

tncorr1pete.ncia 

Respuesta a solicitudes de acceso a la información 

Áre•a de Enlace de Transparencia 

,3 la jnfomiación 

Esttldfa e:! ronterrido de lo 
solicitado 

¿ Es de rompetencia: 
de La dep:ndencia? 

No 

<8> 
sí Rea ·-:,-3_ gestiones jniemas . 

-------- ·x ______ _,., en [-35 áJe·as q e gene!f3 , 
· _ _ _- poseen 'jlo administran la 

irifom1,3ci6n 

Requ:iete i fcrme:;: 
co:rre-:;pcndie-n:es, en un 

iém1jno no mayor a 2 días 
hábilie5 

1 ¿Es de r,e acoaso 
i la infom1aci6n? 

,---------� 

Solicita cla.afüc3ci6n de 
informaci por se.r 

resen.i-,:1da o conifu:fencial 

Elabora rueba. die d'año y 
espuesta 

__ f º-<8>-s-,_-i..i Elabora re::-pt1e;:-i::a a la 
,;oiicilud die i:iformaC:6 

sciicitada 

�-----------------WRe-cab3 finPJ-3. del respcn..==able, 
d-2 la fc'1'm.ación 

Otifica !.a respuesta a. la 
U -dad de Tran:spa et1cia 

� 

�iernod• 

Guadatajara 
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[11 Admlnlstrac:16n 
• lnnovac::iOfl 
CuMrn•m•ntal 

. . 

' . :.·: :,. . .; 1 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

- . 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Dirección de Evaluación y Seguimiento 

Evaluación y Seguimiento 

Actualización y carga de información fundamental en la 
Plataforma Nacional de Transparencia 

CGAIG-EVSE-P-00-08 

Noviembre de 2020 

Mtro. Juan Manuel Castillo López 

Mtro. Alejandro lñiguez Vargas 

lng. Saúl Eduardo Jiménez Camacho 

Fecha de Autorización: diciembre 2020 

Responsable del 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Administración 
• Innovación 
Cubernamental 

Actualización y carga de información fundamental en 
la Plataforma Nacional de Transparencia 

AduaHzaoión y carga de Información 1Fund.amenta1 �n la Pl21tflf<!rrñ& Nac:ion.a:1· de Tran�p&n:?nt:i;a, 

Área de Enlace de Transparencia. 

Recibe oficio de :-0lroitud de 
actuaHZ21ci6n de in-orm3ci)n 

fur¡cfan,ental 

Re.aliza gestio t:'.:- i tsc as 2:n 
l3S ire.as de fa Contra.cría 

Ciud3d3n;:i 

Solici!a. informae1ón p-ara 
�----.ir.ecibirse i:n un té .ino no 

mayor -3 5 dtas 

l 
¿Recibe_ ir.ifonn3ción 

en 'tiemp:o? 

Reali::.a :rooordatortQ al 
.área generad.ora, con 
oopis para e-1 s-up-::. -or 

1e--an:iuico 

� 
Sí 

-"ij-

---------� 

Revisa la infom1aci6n 
propo,rc-:o ada 

A.ctuali:z.a y carga la 
n: fnrmao.ii en l3 Ffafa¡fo 3 
Naclc.naJ de Ira sparenci-a 

Rsmlte los formatos �· 
3rchívc,5 para pub'.lica:e-jÓ en 

el portal di: 1f,3ns:p,:,1re-ncia 

Archi•1a comprobante;, d-e 
e3rga 

O<'lble.-no d"' 

Guadal ajara 
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3. Glosario

Código: Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. (Artículo 17, fracción 111 
del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara) 

DGPyED: Dirección General de Planeación y Evaluación del Desempeño 

Evaluación: Conjunto de actividades estratégicas y de investigación encaminadas 
a valorar cuantitativa y cualitativamente los proyectos, programas y políticas por 
implementar, en curso o concluidos que operan las dependencias que integran la 
administración pública municipal. Tiene como propósito determinar la pertinencia y 
consistencia de los objetivos, procesos y resultados del programa, al aportar 
evidencia e información independiente, técnica, creíble y útil que permita orientar 
la toma de decisiones y mejorarlo, con el fin último de incrementar la eficacia y 
eficiencia en la aplicación de los recursos. (Disposición 4, inciso i) de los 
Lineamientos para la Implementación y Funcionamiento del Presupuesto Basado 
en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño en el Municipio de 
Guadalajara.) 

Matriz de Indicadores para Resultados, MIR: Instrumento conceptual que 
describe la lógica causal del fin, el propósito, los componentes y las actividades de 
un Programa Presupuestario, considerando al menos el objetivo o resumen 
narrativo, así como indicadores, los medios de verificación y supuestos para cada 
uno de ellos. (Disposición 4, inciso m) de los Lineamientos para la Implementación 
y Funcionamiento del Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de 
Evaluación del Desempeño en el Municipio de Guadalajara.) 

Metas: Estimaciones cuantitativas para el impacto, los resultados, los productos, 
las actividades y los insumos de un programa o intervención pública; que se 
definen en cantidad, calidad y tiempo, a través de los indicadores seleccionados. 
Deben ser claras, precisas y realistas. (Disposición 4, inciso n) de los 
Lineamientos para la Implementación y Funcionamiento del Presupuesto Basado 
en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño en el Municipio de 
Guadalajara.) 

PMDyG: Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza Guadalajara 500Nisión 
2042. (Disposición 4, inciso s) de los Lineamientos para la Implementación y 
Funcionamiento del Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de 
Evaluación del Desempeño en el Municipio de Guadalajara.) 

RETyS: Plataforma de Registro Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios. 
(Artículo 17 del Reglamento de Mejora Regulatoria y Gobierno Digital para el 
Municipio de Guadalajara 

Sistema Evaluación del Desempeño, SED (Indicadores de desempeño): El 
conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una valoración 
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objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de verificación del 
grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos 
y de gestión que permitan conocer el impacto social de los programas y de los 
proyectos. (Disposición 4, inciso z) de los Lineamientos para la Implementación y 
Funcionamiento del Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de 
Evaluación del Desempeño en el Municipio de Guadalajara.) 
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4. Autorizaciones

Director de Innovación 
Gubernamental 

, 

Mtro. Mtro. Alejandro lñiguez Vargas 

Jefe de Departamento de Gestión de la 
Calidad 

Dirección de Innovación 
Gubernamental 
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